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LA JUI{TA DE GOAIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE
LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA SUR CON FUNDAiIENTO EN LO
DrspuEsTo_ poR Los ART|CULOS 16, 17, 18, 23; y EN CUMpL|MIENTO AL ARTICUIó
28 FRACCIÓN III TODOS DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA
SOCIAL OE BAJA CALIFORNIA SUR, EXPIDE EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

CAPITULO I
DISPOSICIONES GE'{ERALES

ARTICULO 1.- El presente Reglamento Intemo es de apl¡cación en las unidades
admin¡strativas que ¡ntegran e¡ sistema para er Desarroflo tntegrar de ra Famir¡a der Estado de
Baja californ¡a sur, y tiene como objetivo regular las funciones en ra esfera adm¡n¡strativa.
para proveer el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones, confome ¡a observancia de la constituc¡ón
Polit¡ca del Estado de Baja cal¡forn¡a sur, la Ley de salud para el Estado de Baja californ¡a
sur, la Ley orgánica de ra Administrac¡ón pública del Estado de Baja california Sur y ra Lev"
sobre el sistema Estatal de As¡stencia social y demás d¡spos¡c¡ones legales y aominiétrativá! \
apl¡cables.

ARTicuLo- 2-- Er sistema paÍa er Desarro o ¡ntegrar de la Famiria der Estado oe ga¡a l á.
cal¡fornia sur es un organismo púbrico Descenirar¿ado, con personatiJao ¡rr¡á*'uitz'patr¡monio propio, sectorizado a las Dependenc¡as Auxil¡ares del Gobernador der'Estado: i i r I
tiene como obretivos pr¡ncipares ra promoción de ra as¡stenc¡a sociar. ta prestac,on ¿e su*¡c,oá i lí
en ese campo, la promoción de la ¡nterrejación sistemática de acciones que en la materia, Í
5.v:1,^1^":b,"-1":,lT!ly9¡onu: 

púbr¡cas, asi como ta reat¡zac¡ón de las demás acciones que -r.
establezcan las dispos¡c¡ones legales y administrativas aplicables.

ARTICULO 3,- Para los efectos del presente Reglamento Inter¡or, se entenderá oor:
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CAPITULo ü ,1
DE LA COMPETENCIA YORGANIZACIóN {
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L Organismo.- Al Sistema para el Desarrollo
Cal¡fornia Sur.

ilia del Estado de

Ley.- A la Ley Sobre et Sistema de As¡ste Baja Californ¡a Sur.
Reglamento.- Al Reglamento Interior del
Famil¡a.

para el Desarrollo Inteoral de la



Junta de Gobierno.- A la Junta
la Familia.
D¡rector General.- Al Director
Familia.

de Gobierno del S¡stema para

General del S¡stema para el

Gl!,'.plF
el Desarrollo lntegra¡ de

Desarrollo Integral de la

ARTICULO 4.- Para el despacho de los asuntos que le competen, el Organismo contará con
los sigu¡entes órganos superiores y un¡dades adm¡nistrativas:

L Junta de Gob¡erno y
ll. Dirección General.

La vigilancia de la operación del Organismo estará a cargo de un Comisano

objetivos, ejercerá las atribuciones que le
Estatal de Asistencia Social; asi como las

ARTICULO 5.- La Junta de Gob¡erno ce¡ebrará sesiones ordinarias trimestrales v las
extraordinar¡as que se requieran, de conformidad con el Articulo 30 de la Ley Sobre el
Sistema Estatal de Asistenc¡a Social Las decisiones las tomará por mayoría de vo.tos de los
miembros presentes y su Presidente tendrá voto de calidad en caso de empale.

Las modificac¡ones al presente Reglamento, serán facultad exclus¡va de la Junta de Gob¡erno.

ARTICULO 6.- El Organismo, para el ¡ogro de sus
confiere el Articulo 1B de la Ley Sobre el Sistema
srgutentes.

I Ejercer actos de dominio de admin¡stración y para ple¡tos y cobranzas que le conftera
la Junta de Gob¡erno, atendiendo a las disposiciones legalei a que haya lugar;

(

'J

Promover y prestar servicios de asistencia social:

Apoyar e¡ desarrollo de la fam¡lia y de la comunidadi

Realizar acc¡ones de apoyo educativo, para la ¡ntegración social y de capacrtaqón para
el trabajo a los sujetos de la asistencia soc¡al:

P¡omover e tmpulsat el sano ctecrmiento fisico, mental y soctal de la niñez:

Coord¡nar las funciones relacionadas por lá O"neticri]caaúlf i= y la asistenc¡a privada

:l-91-!:t199 asi.como proponer programas de 4g.istdncra'social'que conrrrbuya at uso
ercrente de tos bienes qiJe lo componen.nes que lo componenl 
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Vll. Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las act¡vidades que lleven a cabo las
instituciones de asistenc¡a o asociac¡ones civ¡les y de todo tipo de entidades pr¡vadas
cuyo objeto sea la prestación de servicios de as¡stenc¡a social, sin periu¡cio de las
atribuciones que al efecto correspondan a otras dependenc¡asl

Vlll. Operar establecimientos de asistencia soc¡al en benet¡cio de menores en estado de
abandono, de ancianos desamparados y de discapacitados s¡n recursos;

lx Llevar a cabo acciones en mater¡a de prevenc¡ón de inval¡dez y de rehabilitación de
discapacitados, en centros no hospitalarios, con sujec¡ón a las d¡sposiciones aplicables
en_materia de Salud a través del Centro de Rehab¡l¡tación y Educación Especial

x Realizar estudios e invest¡gación sobre as¡stenc¡a sociar, con ra participación en su
caso, de tas autoridades asistenc¡ales del Gobierno del Estado y de los Mun¡cjpios,

xl Elaborar y proponer ros regramentos que se requieren en ra materia, observando su
estricto cumDlimiento:

Xll. Realizar y promover la capacitación de recursos humanos para la asistencia soc¡al,

xlll. operar el sistema Estatar de lnformac¡ón Básica en Materia de As¡stenc¡a sociar a que
se retiere la lracc¡ón Xlll delArtículo i3 de la Ley,

XIV Prestar servic¡os de as¡stenc¡a juridica y de orientac¡ón soc¡al a menores, mujeres,
ancianos, discapac¡tados y en genera¡ a incapaces s¡n recursos,

XV. Apoyar el ejercicio de la tutela de los ¡ncapaces que corresponda al Estado, entérm¡nos de la Ley respectiva;

xvl Poner a disposición del M¡nisterio púbrico ros erementos a su arcance en ra proteccióni
de incapaces y en ros procedim¡entos civires y fam¡l¡ares que res afecten, oi acueroolcon tas dispos¡c¡ones legales correspondientes; -- j

XVII, Partic¡par en programas de rehab¡l¡tación y educac¡ón especial:

autor¡dades correspondientes la adaptac¡ón del espac¡o urbano ouepara sat¡sfacer los requer¡mientos de autonomia de los ¡nv¿t¡¿;s-

l"

-.1
*-,j, xvlt. Proponer a las

fuere necesario
drscapacitados e rncapaces;

Participar en el ámb¡to de la competenc¡a del (
de las acciones que real¡cen los diferentas
población afectada por casos de desastre: -

en la atención y coordinación

*rli
XIX-

soc¡a¡es en beneficio de la
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XX. Recomendar y promover el establecim¡ento de organismos mun¡c¡pales de as¡stencia
soc¡al y prestar a estos apoyo y colaborac¡ón técn¡ca y administrat¡va;

XXl. Emit¡r op¡nión sobre el otorgamiento de donat¡vos y apoyos a instituc¡ones públicas o
privadas que aciúen en el campo de la asistenc¡a social;

XXll. Promover dentro de su ámb¡to de competenc¡a, que las dependenc¡as federales y
estatales destinen los recursos necesarios a los programas en materia de as¡stenc¡a
social;

Xxlll. Promover la realización de conven¡os de colaborac¡ón con instituciones estatales.
federales e ¡nternacionales, asf como organ¡zaciones civiles, con el obietivo de captar
recursos que coadyuven en el cumpl¡m¡ento de objativos para con la poblac¡ón de
mayor vulnerabil¡dad;

XXIV. Proporc¡onar, a través del Albergue de As¡stencia Social DIF SSA, los servic¡os de
hosp€daja, al¡menlación y lavanderla a las personas foráneas, que por su
vulnerab¡lidad sean suj€tos de as¡stenc¡a soc¡al confome al Reglamento del citado
Albergue;

XXV. Part¡cipar en la formulación de politicas, planes y programas que el In
Sudcal¡forn¡ano de Atención a las Personas con D¡scapacidad establezca;

-71-t- l
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XXVI. Dar cumplimiento a las disposic¡ones de la Ley
de las Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡vil en el
que se establezcan a su cargo; y

de Fomento a las
Estado de Baja Cal¡forn¡a Su

)(xvll. Las demás que establezcan las dispos¡ciones legales aplicables en la materia.

ARTICULO 7.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Organismo
con la siguiente estructura orgán¡ca:

L D¡recc¡ón General:
ll. Las Direcciones de:

t?

contaá 
t) /

r''l

A- a) Adm¡n¡stración;
b) Protecc¡ón a la Infanc¡a;
c)
d)
e)
0

Alimentac¡ón y Desañollo Comunitario;
Asistenc¡a Social y Grupos Vulnerables;
Comun¡cación Social; y
As¡stencia Juridica y Procuraduria de del menor y la fam¡l¡a
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que será des¡gnado y
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También coord¡nará las actividades de los órganos sigu¡entes: Albergue de Asistenc¡a Social
DIF SSA, de la Casa Cuna-Casa Hogar de La Paz, y el Centro de Rehab¡t¡tac¡ón y Educación
Espec¡al, C.R.E.E., conforme lo eslablezca la Ley, et presente Reglamento y tas disposiciones
internas de cada uno de estos órganos.

cAPiTULO Il
DEL DIRECTOR GENERAL

ARTICULO 8.- Al frente del Organ¡smo estará un Director ceneral
removido libremente por el Gobernador del Estado.

Al Director General corresponderán originalmente la representación, trám¡te y resolución de
los asuntos del organ¡smo y podrá, para la mejor distr¡buc¡ón y desarrollo del iabajo, conferir
sus facultades delegables a serv¡dores públ¡cos subalternos, s¡n perju¡c¡o de sL ejercicio
d¡recto, emitiendo los acuerdos relativos.

ART¡cULO 9.- El Director ceneraltendrá ¡as s¡guientes atribuc¡ones no detegables:

L Ejecutar los acuerdos y d¡sposic¡ones de la Junta de Gobierno:

Planear, dirigir y controlar el func¡onamiento det Organ¡smo con su¡eción a las,f
instrucciones de la Junta de Gob¡ernoi ,i

t4
Presentar a la Junta de Gob¡erno los informes y estados f¡nancieros trjmestralesj i
acompañados de los comentarios que est¡me pert¡nentes a los reportes, ¡nformes y], 4recomendacrones que al efecto fomule en la contraloria General del Estado, en sú .

carácter de Comisarioi 
li

Presentar al conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno los planes laborales, 
,j

presupuestos e ¡nformes de actividades y estados financieros anuales del Organisrr¡o: ,4
Proponer a la Junta de Gobierno la designación y remoción de los Directores, Jefes de i:

Departamento y coordinadores, así como oesrgnar y remover r¡bremente a ros demásserv¡dores públrcos del Organ¡smo, autorizar la exped¡ción de nombramtentos delpersonal y d¡r¡gir las relacjones ¡aborales de acuerdo con las dispos¡c¡ones legales
apl¡cables,

J
lf

,3

¡ll.

I
-.1

Vl. Celebrar los convenios, contratos y actos ju
de cobierno para el cumpl¡m¡ento de los obie

'\
r(ean autorizados por la Junta 

i

i
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Vll. Conven¡r con el Gobierno Federal las acciones orientadas a promover e impulsar la
prestac¡ón de servic¡os de as¡stenc¡a soc¡ali

Vlll. Presenta¡ a la Junta de Gobiemo el Programa Institucional Anual del Organismo y
escuchar sus fecomendac¡ones:

lX. Ejercer en representación del Organ¡smo las más amplias facultades de domin¡o,
administración, ple¡tos y cobranzas y aún de aquellas que requieran cláusula especial
confome las leyes;

X. Desist¡rse de juicios de amparos en donde el Organ¡smo sea parte, así como delegar
en uno o más apoderados los mandatos generales;

Xl. Presentar para aprobación de la Junta de Gob¡erno las moditicaciones al
Reglamento lntemo, la organizac¡ón general del Organismo;

Xll. Asistir y part¡c¡par, en representac¡ón del Organismo ante el Subcom¡té de Salud del
Com¡té de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), asi como a los
demás subcomités de los que sea parte.

Xlll. Aprobar conforme a las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes, tas pollticas y lineamientos que
or¡enlen al mejoramiento de la operac¡ón del Organismo.

XlV. Em¡t¡r op¡nión ante otras dependencias del Poder Ejecut¡vo Federal, sobre Ia
expedición de permisos, l¡cencias o autorizaciones que sol¡c¡ten personas fís¡cas o
morales, cuya actividad u objeto sea la as¡stencia soc¡al;

XV. Em¡tir opinión sobre el otorgamiento de donativos a Instituc¡ones públicas o privadas
que actúen en el campo de la asistencia social;

XVl. Coord¡nar y dirigir el ProgÍama de Protecc¡ón Civit del Organismo en su calidad de
Secretar¡a Ejecut¡va delComité de Protección Civil del DIF Estatat:

xvll. Participar, en c€lidad de vocat del órgano de Gobierno det Instituto sudcaliforniano de
Atención a las Personas con D¡scapacidad, en las func¡ones v alr¡buc¡ones conferidas
alOrganismoi

Xvlll. Presentar a la Junta de Gob¡erno, las iniciativas para Ia modif¡cac¡ón del presente.
Reglamento;

I
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XlX. Autoriar y en su caso elaborar los Manualgs de
necesarios para el func¡onam¡ento del Organ¡srno_;

y Proced¡mientos

/4/
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XX. Las demás que sean necesaÍias para el ejerc¡c¡o de las

legales apl¡cables.

ilJGffi
DIFffi€$..
G-l'-.' r.; -...;. '.

anteriores y las d¡spos¡c¡ones

CAPiTULO IV
OE LAS DIRECCIONES

ART¡cuLo 10.- Las D¡recc¡ones del organismo a las que se refiere la fracc¡ón ll derArticulo 7
del presente reglamento, conducirán sus activ¡dades en forma programada y, de conform¡dad
a las pr¡orídades polit¡cas y estrategias del plan Estatal de D€sanoilo, asi como los programas
sector¡ales e ¡nstitucionales. 

i
ART|CULO 11.- Corresponderán a los Directores las s¡gu¡entes obl¡gac¡ones comunes: -l

-=
I Acordar con er Director Generar er despacho de ros asuntos rerevanres de sus áreas r t*

y en caso de ausenc¡a con la D¡rección Admin¡strativa, 
: )

ll. Desempeñar las funciones y com¡siones que el Director General les deleoue v j9
encomiende y mantenerlo ¡nformado sobre eldesanollo de sus actividades: ' fp,

lll. Formular las políticas, planes, programas y presupuestos que le" 
"on.soond"n 

u 7
someterlos a la considerac¡ón del Director General para su autorización, \

lV. Someter a la aprobac¡ón del Director General los estudios y proyectos de , :,

d¡spos¡ciones, bases y regras de carácter generar, así como las normas, rrneam€ntos
y politicas que se elaboren en sus áreas de responsab¡l¡da a, --l 

¡':
V. Planear, organ¡zar, dirigir y controlar el func¡onamiento de sus áreas: l2 

..
5-¿

Vl. Celebrar acuerdos con los titulares y demás personal de las áreas 
" ", ".rgo, 

u"i l/,
como conceder audiencias al público en general;

Vll. Delegar a sus subalternos atr¡buciones que tengan encomenoaoas, prevro acuerdocon el D¡rector General:

v t. Suscribir los documentos relat¡vos al e.ierc¡cio de sus atribuc¡ones y aquellos que le.,sean señalados por delegac¡ón o le correspondan por_!iuplencia;

1:f:TH^'"1-ll:19!r 1it9t o..9oopgrac¡o¡iÁáica que les sean requendos pordependencias e Inst¡ruc¡ones púbt¡ca; ilriiváda", ;¿;¡o 
-;o;";;t¡#;i;:r1;

Djrecc¡ón General; :,.'1 . ,-
\ -- " l

-.-{'

7"



ü"*Gg
DlFgc$
{,"++ ¿5 riir

X. Resolver los recursos adm¡nistrativos que conforme a las disposiciones legales y
reglamentarias les correspondan;

Xl. Repres€ntar al Organismo ante otros organismos e ¡nstituciones públ¡cas, privadas y
soc¡ales, nacionales e internacionales por acuerdo del Director General y presidir los
Comités Internos que les correspondan conforme a sus ámbitos de competencia;

Xll. Apoyar al D¡rector General en la ejecución de los programas sectoriales med¡ante la
presentación de propuestas en las materias baio su responsabilidad:

Xlll. Proporc¡onar asesoria y apoyo lécn¡co en el ámbito de su competenc¡á a los
Sistemas Munic¡pales para el Desarrollo Integral de la Famil¡a, asi como a las
dependenc¡as, entidades, organizaciones y asoc¡aciones públ¡cas y pr¡vadas que lo
requieran, s¡ asi lo sol¡citan;

XlV. Suscribir por acuerdo del Director General, acuerdos y conven¡os con los sectores
públ¡cos, social y privado, en lás materias as¡stenciales de sus ámbitos de
responsabilidad;

XV. Promover y vigilar que en la atención y resoluc¡ón de los asuntos de su competencia
se cumplan las polít¡cas, l¡neam¡entos, ordenamientos legales y las demás
dispos¡c¡ones normativas apl¡cables; y

XVl. Las demás que les confieran las disposiciones legales y reglamentarias relativas.

CAPITULO V
OE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

ARTICULO 12.- El Director Adm¡nistrat¡yo será designado y removido por el Gobernador del
Estado y estará auxil¡ado por los Jefes de Departamentos, Coord¡nadores Técnjcos y por el
demás Dersonal oue sea necesario.

ARTICULO 13.- Corresponderá al D¡rector Adm¡nistrat¡vo planear, programar, presupuesrar,
controlar y evaluar las activ¡dades internas de la adm¡nistrac¡ón relativas a recursos humanos.
mater¡ales, financieros y contables y tendrá las s¡gu¡entes funcionesl

l. Avalar las acc¡ones en materia adm¡nistrat¡vas
Direcciones delOrgan¡smo;

de los asuntos;

\

I
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leven a cabo las áreas de las

\
ll. Acordar con el Director Generalel

1/
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Xll. Conducir las relac¡ones laborales de¡ Organ¡smo;

lll. Desempeñar las func¡ones y com¡s¡ones que el Director General le delegue o
encomiende y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus act¡v¡dades;

lV. Formular los planes, programas y presupuestos que le correspondan y someterlos a
la considerac¡ón de¡ Director General Dara su autorizac¡ón:

V. Planear, organ¡zar d¡rig¡r y controlar el funcionamiento de la Unidad Adm¡nistrat¡va a
su cargo;

Vl. Dictar las pol¡t¡cas, normas y sistemas para la admin¡stración y opt¡mizac¡ón de los
recursos humanos, materiales y financ¡eros del Organismo, de acuerdo con sus
objetivos y programasl

Vll. Establecer las directrices, normas y crilerios para la programac¡ón, presupuestación
y evaluación programática-presupuestal del Organ¡smo y conlrolar su apl¡cación;

Vlll. lntegrar y someter a la cons¡deración del Director General el anteproyecto de
presupuesto y ¡a estructura programát¡ca del Organismo, asi cqmo aurorEar tas
erogactones, controlar el ejercicio del presupuesto y su contab¡lidad;

Conducir los planes y programas de moderniación y desarrollo administrativo del ' ?
Organ¡smo y someler a la cons¡derac¡ón del Direclor General los cambios a la tf
organizac¡ón interna, la aclual¡zación del reglamento interno, manuales de i f,
organ¡zación, de proced¡miento y de operación, coordinar y vig¡lar su cumptimiento; i 3
Coordinar la prestac¡ón y los serv¡c¡os de apoyo técnico-adm¡n¡strat¡uo , .rl L
equipam¡ento, en materia de s¡stemas, informáticá y comunicac¡ones qu" *lu,ár"ni v
las áreas del Organ¡smo para su func¡onamiento; 

i2
conducrr las politicas y estrategias de contratación, administrac¡ón de sueroos v lfi
salanos. esümutos y de capac¡tac¡ón y desarrollo del personal del Oroanismo :,,proponer tos perfiles de puestos, autorjzar los camb¡os y mov¡mientos det iersonal, 4J
1._l-19i9 las liquidaciones y pagos de cualqu¡er remunerac¡ón det personat delvfgan¡smo,

Dirigir y controlar las adqu¡siciones,
generales, as¡ como los programas
urganrsmol

Expedir cuando proceda, certif¡các¡onés

q""dGg
DIFW{1',i'
r!'-"iai& c'3: * ;. ..,

sum¡n¡stros arrendam¡entos y servtoos
de obras y _conservación que realice el

t
--\
--r:)

tx.

xt.

lu'
>K

XIV.
de la Coordinac¡ón Admin¡strativa

que obren en ¡os archivos
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XV. Celebrar acuerdos con los t¡tulares y demás personal de las áreas a su cargo;

XVl. Delegar en sus subalternos atr¡buciones que tengan encomendadas, prev¡o acuerdo
con el Director General;

XVll. Suscr¡bir los documentos, convenios y contratos relativos al ejercicio de sus
alr¡buciones y aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan por
suplencla;

Xvlll. Proporc¡onar información, datos o cooperación técn¡ca que le sean requeridos por
dependenc¡as e ¡nstituciones publ¡cas y pr¡vadas, previa autorizac¡ón de la Dirección
General:

XlX. Resolver los recursos admin¡strativos que conforme a las disposiciones legales y
reglamentarias le corresponden;

XX. Representar al Organismo ante organizaciones e instituciones públicas y prívadas
nacionales e internac¡onales, por acuerdo del D¡rector General y pres¡dir los comités
internos que le correspondan conforme a su ámbito de competenc¡ai

XXl. Apoyar al Director General en la ejecución de programas sectoriales, en su ámbito
de resoonsabilidad:

XXll. Proporcionar asesorias, capac¡tación y apoyo técnico a los S¡stemas Municipalesi
para el Desarrollo Integral de la Familia, en las materias de su competencia; y I

Xxlll. Las demás que le confiera el D¡rector General y las que le señalen las d¡sposiciones
legales y reglamentarias relativas

CAPITULO VI
DE LA DIRECCIÓN DE PRoTEccIÓN A LA INFANCIA

i
I

---7\
+/1

;
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ARTiCULO 14.- Corresponderán al Director de Protección a la Infancia las siguientes'
facultades:

l./'lmpulsa¡ la organrzacrón social y comunitaria para la_ ojecuc¡ón de programas de
. -,r. / as¡stencia social. correspondientes a su ámbito de competencia,

/¡
,f Coordinar conjuntamente con los Sistemas\tF/Municipales los.programas o temát¡cas

que a continuación se detallFn: ,r'
\\

1,,\-./ 1\ . - l\,\:/
A"\

?rr"t 
r;*",ror.prosramas o temáricas
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- Programa para la Prevención y Atenc¡ón Integral del Embarazo en Adolescentes
IPAIDEA)-

' Programa Preventivo de R¡esgos Ps¡cosoc¡ales en Menores, Adolescentes y sus
Fam¡l¡as (PREVERP).

- Programa de Prevenc¡ón, Atenc¡ón, Desal¡ento y Erradicac¡ón delTrabajo Infantil
Urbano Marg¡nal. (PROPEDETTUM).

- Programa de los Derechos de los N¡ños- Programa de Atenc¡ón a ta Salud del Niño (PASN)
- Buen trato
- Explotac¡ón Sexual Infantil ( ESI)- Centros de Desarrollo Comunitario (CDC)

Cent¡os Aststenciales de Desarrollo Infantil (CADIS)

lll. Br¡ndar atenc¡ón de asesoria y capacitac¡ón para la operac¡ón de los programas en
los Munic¡o¡os del Estador

Coordinar las superv¡s¡ones de los programas y entrega de becas académicas, segúnl
Programa de Prevenc¡ón, Atención, Desal¡ento y Eiradicación del Trabajo Inát¡l
Urbano Margtnal en ios ctnco Munictp¡os:

Coord¡nar la part¡ctpac¡ón del Organ¡smo en los programas y acciones de ayuda
personas en cond¡ciones de emergencia, afectedas por casos de desaslres;

D¡rig¡r las polit¡cas y programas ¡nstituc¡onales para proporcjonar la atencon a menores
de edad temprana que asisten a ros centros asistenciares de desarroflo infantir, as¡
como aquellos re¡acionados con el conocimiento, defensa y d¡fus¡ón de sus oerecnos:

Conducir.las poÍ¡ticas y el desarrollo de los programas del Organismo, drng¡dos a ta

ll:_"^T:!l_ d-", rl*gos sociates y a ta atención de las diverias probtemáticas que
emrentan ta Intancta y Ia adolescencia en s{uac¡on vulnerable

Vlll. Promover a través de los Centros de Desarrollo Comunitario las actividades
recreat¡vas, culturales y deportivas a_favor de tos menores y adolescentes en riesgo,
l::?:1" y en general a ta pobtación que coadyuven a su desarro o e integraciónfamil¡r '\

I

II
-<J

:t
1'
f'

I

!:i,
z
.2''t

1

.'
Conduclr las estrategtas, ¡nvestigac¡ones y gtogqÁ dnigidos al diseño, desarrollo eInstrumentación de modelos de atencfn glqlas¡stenc¡i social. a;í como tas decapacitación y evaluac¡ón operativa de lyis y(srnasl

\ \ 
-¡

\\ \¡ ,¿,,v .d- /Á^i\,/
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D¡rigir las estrategias, mecanismos e instrumentos para la evaluación del desempeño e
impacto de los modelos de atenc¡ón en as¡stencia soc¡al que se encuentren en
operación, sobre la población vulnerable beneficiaria de su aplicac¡óni

Alentar la participac¡ón de las diversas áreas que integran el Organismo, as¡ como de
los S¡stemas Estatal y Municipales para el Desarollo Integral de la Fam¡l¡a en los
trabajos de diseño, desarrollo e instrumentac¡ón de modelos de atención en as¡stenc¡a
socral:

Promover estrateg¡as encam¡nadas a generar un proceso de cambio social para hacer
de los Derechos de las N¡ñas y N¡ños, una práct¡ca cotidiana enlre las familias, las
comun¡dades y las inst¡tuciones de la Entidad;

Fomentar la conv¡venc¡a humana y posit¡va en las niñas, niños y adolescenles
con la famil¡a la escuela y la comun¡dad. fortaleciendo las habilidades y conducias
protectoras de buen trato que les prevenga caer en s¡tuaciones de riesgo,

Promover a través de diferentes vinculos la orientación e ¡nfomación en temas
para la prevención de situaciones de riesgo: pornografia, abuso, explotación sexual,
trata de oe6onas:

x .

x t.

XIV.

XV. Proponer a la Secretaria de Salud a través del D¡rector General, normas en mater¡a de
asistenc¡a alimentar¡a, desanollo familiar y comunitario, protecc¡ón y alención a
menores y adolescentes, así como para la aplicac¡ón y evaluación de modelos de,
aienc¡ón en as¡stencia social: j

XVl. Presentar a la D¡rección General las propuestas, Proyectos e informes que requ¡era ¡

para su ef¡caz des€mpeñoi

XVll. Presentar a conocimiento y aprobac¡ón de la Dirección General el segu¡miento de
labores, presupuestos e ¡nformes de act¡vidades de las coordinaciones a su cargo;

XVlll. Analizar y dar seguimiento a los reportes y estadist¡cas estimados por las
coordinaciones a su cargo, por concepto del ejerc¡c¡o de los recurgos aplicados por Ios
diferentes programas:

XlX. Coord¡nar y superv¡sar el desarrollo del Programa de Atención a la Salud del Niño,

con la Secretaría de Salud en las Campañas Nacionales de

requerimientos del personal d€ los dif€rentes p.ogramas a su cargo. y

\ ./'-.< /i' á.' ,<-
I '' .../ ,/',

x4,

.&

Participar en Coordinación
Salud; rlti

l2

Dar respuesta a
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Las demás que les conf¡era expresamente el Director General del Organismo.

srstemasl
As¡stencia'

CAPITULO VII
DE LA DtREcctóN oe lulmet'¡tectóN y DESARRoLLo coMUNtrARto

ARTiCULO 15.- Al frente de la Direcc¡ón de Alimentac¡ón y Desarrollo Comunitar¡o estará un
Director, a quien le corresponde:

l. Elaborar los diagnósticos situac¡onales por mun¡cipio y local¡dad a beneficiar por los
Programas Alimentar¡os y de Desarrollo Fam¡liar y Comun¡tario;

ll. Integrar ¡nformac¡ón de estudios por mun¡c¡p¡o y local¡dad y definir en forma conjunta
con los s¡stemas Mun¡c¡pales DIF las comunidades a beneficiar;

lll. Proponer, para su análisis y aprobación, ante la D¡rección General y la Dirección
Administrat¡va del Organ¡smo, el anteproyecto anual de presupuesto de los
Programas Alimentarios y de Desarrollo Fam¡liar y Comun¡tario correspondiente al
año calendario s¡gu¡ente y el proyeclo defin¡tivo, una vez conoc¡do el monto anual
asignado por el Gobierno Federal:

lV. Coord¡nar la selecc¡ón de los sujetos y las fam¡lias a beneficiar por los programas
Alimentarios y de Desarrollo Familiar y Comun¡larioi

V Promover Ia firma de acuerdos de coordinación con los Mun¡cipios y
Municipales DIF para apoyar ¡a adecuada operac¡ón de los programas de
Soc¡al Alimeniaría;

Vl. D¡señar e implementar modelos alternativos de atenc¡ón a población vulnerable, en
el ámb¡to de la As¡stencia Social Alimentarie:

Vll. Desarrollar y aplicar las reglas de operac¡ón de los programas de As¡stenc¡a Soc¡al
Alimentar¡a, como base para el diseño y ejecución de módelos de atención locales;

Vlll. D¡fundir entré los SictFm2< t\r,iñ¡^¡ñ-raé ñrE

\

J.
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X. Capac¡tar y asesorar a los responsables y operativos estatales y municipales en la
aplicac¡ón de las reglas de operac¡ón de Ios Programas de asistencia social
Alimentaria, así como a grupos organ¡zados y sociedad c¡vil involucrada;

Xl. En coordinac¡ón con los Sistemas Mun¡c¡pales DlF, proporcionar la Capacitac¡ón que

requieren ¡os promotores de las localidades en que operen los Programas de
As¡slencia Social Alimentar¡a y de Desarrollo Familiar y Comunitario,

Xll. Promover en coord¡nac¡ón crn los S¡stemas Munic¡pales DIF Campañas Educativas
de Infomación y Orientación Al¡mentaria;

Xlll. Asegurar la calidad y el buen estado de los al¡mentos que se entreguen a los
benef¡ciar¡os;

XlV. Garantizar que los comest¡bles que integre las raciones y dotaciones de los
Programas de Asistencia Alimentaria cumplan con las especif¡cac¡ones técn¡cas y
normas v¡gentes para cada t¡po de alimento;

XV. Coordinarse con organismos públ¡cos y concertar con los sectores privado y social,
para atender de manera integral a los beneficiar¡os, posib¡l¡tar el uso eficiente de los
recursos y erradicar la dupl¡c¡dad de acc¡ones;

XVI Informar oportunamente al S¡stema Nac¡onal DIF acerca de la apl¡cación de los
recursos deslinados a los Programas de Asistencia Al¡mentar¡a y de Desarrollo
Comunitario, asi como de la operación de los mismos y del avance en el :

cumplimiento de sus metas. ;

I

/.'

XVll. Recopilar la información referente
benefic¡ar¡os, operación y vig¡lancia
Al¡mentaria;

a la ¡dentificación, diagnóstico. padrón de
nutr¡c¡onal de los Progiamas de Asistencia ii

,3

7

Xvfff . Supervisar el cumplimiento y aplicación de las Reglas de Operación de los fu
programas alimentarios y de desarrollo familiar y comun¡tario en los municip¡os

XIX Participar conjuntamente con el Sistema Nacional DIF en acc¡ones de seguim¡ento y
evaluación de los Programas de Asistencia Alimentaria;

XX En coordinac¡ón con los Sistemas MuniciDales DlF. defln¡r los ¡nsumos de la
alimentación complementaria, menús de acuerdo a la disponib¡lidad de alimentos y

^''|r',rá -limÁhra.i- áÁ I-.Á^¡Á^ ,,rilir.ñá^ nrr- é', u-l^ra^i"!ñ ñrrrrima^t^l ^^.^óñrtiÁ.!'cultura alimentaria de la reg¡ón, utilizando para su valorq.ción nutrimental porcentajes|
de energia y prote¡na, las Tablas de Composic¡ón_Nut'mental de Alimentos; \

XXl. Coordinarse con el Sector Salud v con la €ecretaria de Educación Pública del
, Estado para el seguimiento de ¡a

i
: ,-'

las niñas y los n¡ños
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beneficiarios de los Programas: Desayunos Escolares y atención a menores de
c¡nco años; y

XXll. Las demás que le confiera expresamente la Direcc¡ón General.

CAPITULO VIII
oE LA DIREccIÓN DE ASISTENcIA socIAL Y GRUPos VULNERABLES

ART¡CULO 16.- Corresponderán al Director de Asistencia Soc¡al y Grupos Vulnerables las
s¡guientes facultades:

Promover y ejecutar acciones en Coordinac¡ón con los programas Secronales e
Inst¡tuc¡onales en materia de salud relacionados con la asistenc¡a social;

Proporc¡onar asistencia profesional a los programas que el Organ¡smo ejecuta en
materia de su competencia;

Establecer un cenlro de ¡nformac¡ón estadist¡ca que en mater¡a de apoyos
asistenc¡ales otorgados por el Organtsmo.

Elaboración de estudios soc¡oeconómicos para el otorgamiento de apoyos
as¡stencialesl

Concertar acc¡ones con los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la
Famrl¡a, en materia de Asistenc¡a Socia¡;

Promover y fortalecer las acc¡ones de apoyos as¡stenc¡ales a población vutnerable
que atiende el Organismo;

Las demás que le confieran su superior jerárqu¡co y las disposic¡ones tegales
aolrcables.

CAPITULO IX
DE LA DIRECCION DE COMUI,IICACIÓN SOCIAL

ARTICULO .17.- Corresponderán a la D¡recc¡ón de Comun¡cación
¡unc¡ones:

Soc¡al, las sigu¡entes

{
--\
-c

tl

v .

', l:T?y:i ll 9?'njon púbt¡cá a parr¡r de tas ob,rás y/o accrones que fomentan
< / oesarro o. socrat de nuestro Estado ut¡lizanda]ós d¡versos med¡os ¡nformatrvos con

> , "r."",on 
oe nerramEntas que permitan la efcie,ncia y ef¡cacta en la comunicy,-|,

r: \ \ ,,- .,' .7., /

el
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ll. Ser un enlace ef¡caz, oportuno y veraz sntre el Organismo y la soc¡edad civil donde se
vea refleiado en forma tang¡ble €l esfuerzo que realiza el gobierno por llevar las
acciones soc¡ales positivas hasta los hogares más vulnerables;

lll. Brindar información apegada a los valores de lealtad, veracidad, responsab¡lidad'
ef¡cienc¡a, transparencia, honest¡dad y prontitud;

lV. Mantener un vinculo entre las autoridades estatales y la sociedad y al m¡smo t¡empo
robustec€r la imagen de la Institución apoyándose en med¡os de comun¡cación locales
como pÍensa, radio, televisión e ¡nternet, asl como herram¡entas como lo son la

mercadotecn¡a y la public¡dad;

V. S€r un conducto de ¡nformación concreta, veraz y comprobable entre la adm¡nistración
pública y la ciudadanía, apoyándose en el trabajo diario de los med¡os de
comunicac¡óni

| .¿-

Vl. lnfomar y d¡vulgar hacia la sociedad y los medios de comunicac¡ón, las acc¡ones de la't
presente adm¡nistración a través de la ¡mplomentac¡ón de campañas informativas,l '.)
partiendo desde la visión instituc¡onal que debe prevalecer: 

i )
Vll. Generar información of¡cial hac¡a Ios medios ¡nformat¡vos, ya que es el área dd !

responsabil¡dad autorizada; 
,-2

Vlll. Promover una estrecha comunicación y colaboración con los direct¡vos y responsables -
de áreas; I).t:

lX. Constru¡r redes formales de comunicación para que la opin¡ón públ¡ca y todos los ';
sectores sociales puedan disponer de información veraz y confiable; 

^
X. Cubrir eventos y act¡vidades que integran al Organismo con la flnal¡dad de contar con j

el material necesar¡o para llevar a cabo las activ¡dades de difusión a través de los
diversos med¡os de comunicación informat¡vos;

Xl. Entablar redes ¡nternas de ¡nformac¡ón, para garantizar que los datos lleguen
eficazmente a la c¡udadania:

/
\;a
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Dar cobertura oportuna a los evenlos y/o actividades propias de la inst¡tución en pleno
uso de su competenc¡a y atr¡buciones;

Redactar un boletín ¡nformat¡vo por cada evento que se real¡ce el cual será enviado de
manera electrón¡ca a cada uno de los medios registrados;

Organizar, garantizar y d¡rigir toda la informac¡ón generada cons¡stente en bolet¡nes
¡nformat¡vos, fotografias, flchas ¡nformat¡vas, malerial audiovisual para mantener
actual¡zada la página de internet.

Organ¡zar todos Ios medios impresos para concentrar la ¡nformación en la síntesis
informat¡va como arch¡vo per¡odist¡co, por orden de medio, fecha y qu¡en em[e la nota
informativa.

Monitorear como mínimo el 80% de los med¡os rad¡ofón¡cos donde se difunda la
¡nformación del Organismoi \ 4

XVI.

XVII

xv t.

XIX.

XXI

)

Coord¡nar y at¡ende de manera personal y d¡recta a los representantes oe ¡os
reporteros responsables de la fuente del Organismo;

XX.
| 

',.
,c::*:::::t::':j:"^1:^r^119¡f.:t:jl j!b: !1 09c.",t"'enro y/o cuarquier personarf j
del Organismo para conceder información d¡recta a los medios, misma qr, á.Ue s.r, Y.
supervisada por los responsables de la Dirección de comun¡cac¡ón social del Gobierno ll¡ól É.1-¡^del Estado;

hicieran los ciudadanos a través de los medios de comunicación.

Brindar atenc¡ón personal¡zada a la c¡udadan¡a ye sea a través de la Dirección deunicación Social y/o a través de cada uno de los responsables de área delOrgan¡smo según sea el tema de su comoe¡encta:

::l,l:^9'1"1"1?i^"il ta responsabitidad exctusiva para el manejo de-ta ¡magen de rarnstitucion, por lo que toda generación de propagánoa puuticitáii crita, spots deradio, televrsión y.adículos promocionales y papeléria (tripti
logol¡pos solo podrán ser d¡señados y pro¿uc¡Obs por lJ ¿lst/,/

''/.
.//r,

:,:1j:i:I:::j,::l-.]::11919.9",:gl!,overs¡a para cuar-qu¡er probremát¡ca o qu";" q," / /j

17

tes etc.) así como



ryücig
DIFffi(g:i
.J*" *¡ .

CAP|TULO X
DE LA DIRECCIÓN DE ASISTE CIA JURIDICA Y PROCURADURiA PARA LA

DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMÍLIA

Art¡cuto 18.- Corresponde al Procurador para la Defensa del Menor y la Fam¡l¡a las
Siguientes Facuttades:

l. Proporc¡onar asesorla y orientac¡ón jurídica sobre derecho famil¡ar y demás ssrvic¡os a
su cargo, a tode persona que sea sujeto de asistencia soc¡al;

ll. Representar en los Ju¡c¡os en materia de derecho familiar, a las personas que sean
suscept¡bles de asistencia social;

lll. Establecer y operar las acciones del Organ¡smo, en su carácter de autor¡dad central en
materia de adopción internacional y participar en la regulación de la s¡tuac¡ón iurldica
asi como en el procedim¡ento legal de adopción y depós¡tos judiciales de los menores
que se encuentran bajo el resguardo de Casa Cuna-Casa Hogar de La Paz,

lV. Realizar acciones de prevención, protecc¡ón y atención a menores maltratados. en
desamparo o con problemas sociales para ¡ncorporarlos al núcleo familiar, y en caso de
que tal s¡tuación no sea pos¡ble albergarlos en Instituciones adecuadas para su
custodia, formación e ¡nstrucc¡ón en tanto se determina su s¡tuación iuríd¡ca;

V. Realizar acciones de prevenc¡ón y atención de mujeres maltratadas y v¡olenc¡a
Familiar;

Ejercer las funciones que le corresponden al interior del Consejo Estatal de
Adopc¡ones;

Concertar acc¡ones con los Sistemas Mun¡cipales DlF, en materia de Asistencia
Jurid¡ca:

Asesorar jurid¡camente a las áreas del Organismo, asi como a los S¡stemas
l¡unic¡pales DlF, en relac¡ón a las actual¡zaciones y reformas legales y adm¡nistrat¡vas
en mater¡a famil¡ar:

V¡gilar que se proporcione atenc¡ón psicológica a las personas vul a solicitud y
justificación de los abogados adscritos a la Procuraduría;

X. Solic¡tar que se pract¡quen las valoraciones ps¡col é emitan los dictámenes
que s¡rvan como elemento para ¡nterponer dema atera de

\(
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ante los tr¡bunales competenles;
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Designar al personal que intervendrá en los juicios fam¡l¡ares en cal¡dad de per¡to, que
realizará los estud¡os soc¡oeconómicos y valoraciones psicológicas que sean
solicitados a Ia Procuraduria por los Jueces Fam¡liares;

Ordenar al personal compelente realice las valoraciones psicológicas a que se ref¡ere la
fracción IV del Artículo 416 del Código Civ¡lVigente en el Estado de Baja Catiforn¡a Sur,
qu¡enes emit¡rán los d¡ctámenes correspond¡entes;

Coordinar la asistencia soc¡al que se proporc¡onará a los menores de doce años de
edad a quienes se les atribuya una conducta tip¡f¡cada como del¡to y que sean rem¡lidos
por el Agente del M¡nister¡o Públ¡co, asi como a Ia famil¡a de dichos menores. Deb¡endo
rem¡t¡r a la Procuraduría General de Justic¡a, en un térm¡no no mavor a 30 días. la
rnformaoón relactonada con el lratamiento que se brinde a los menorei canahzados. y

Las demás que le confieran su superior jerárquico y las disposicjones legales
aplrcables.

CAPiTULO XII
DE LAS SUPLENC¡AS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

xlll.

XIV,

CAPITULO XI
DE LOS ORGANOS COORDII{ADOS

ARTíCULO 19.- El Atbergue de As¡stenc¡a Social DIF SSA estará cóord¡nado por e
Organismo y sus funciones serán ejerc¡das conforme lo establezca su Reglamento lnterior.

ARTICULO 20.- La Casa Cuna- Casa Hogar de La paz, será coordinada por el Orgánismo; ysu organ¿ación, func¡ones y act¡v¡dades estarán regidas por el Reglamenio lnterior
correspondiente, asícomo las disposiciones legales y admin¡strativas apl¡cables en la materia.

ARTíCULO 21.- EL Organismo coordinafá las actividades det centfo de Rehab¡titac¡ón y
Educación Especial C.R.E.E., conforme lo d¡spongan su reglamento interior; así como los
conventos de operación correspond¡entes.

1,,,'tt

ARTICULO 22- Durante ta ausencia del Director General
resoluc¡ón de los asuntos correspond¡entes a la entidad, esta
que corresponda tal activ¡dad, previo acuerdo con la Direc.c¡

1<
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ART|CULO 23.- Durante la ausencia de los D¡rectores serán suplidos por los Jefes de
Departamento adscritos a sus correspondientes áreas de responsab¡lidad, conforme a la

comDetencia de los asuntos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento lnter¡or entrará en v¡gor a partir del dia sigu¡ente de su
publ¡cación en el Boletin Oficialdel Gob¡erno del Eslado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Fam¡lia del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Of¡c¡al del Gobierno del
Estado número 9 de fecha '10 de febrero del año 2005.

TERCERO.- Los asuntos pendientes a la entrada en v¡gor de este Reglamento, que contorme
al mismo deben transferirse de un área adm¡nistrat¡va a otra, continuarán su trám¡te y serán
resueltos por aquellas a las que se le haya atribuido la competenc¡a correspondiente.

Aprobado en la ciudad de La Paz. Cap¡tal del Estado de Baja California Sur, a los veinte
d¡as del mes de mazo del año dos m¡ltrece

Sra. Hernánd ova¡rubias
Pres¡denta de la Junta de erno

__----'<

L¡c.
Secretar

Gómez

SEDIF en B.C.S

Lic. Armando Mart¡nez Vega
Secretario General de Gob¡erno

Antonio Ram¡
de Finanzas del
Estado de B.C.

?0

Del Estado de B.C.S.

20

¡erno del



"iG[&DIF .':
:.6¿--;: 

^t: ¿!; .....-.-

belardo A a Loal
Procurador General de J stic¡a

del Estado de B.C.S.

\,
-.N \is \',=. \^!.lA -5a 

-.I is\- €rofr. Martin González Fiot
Secretar¡o Técnico de la Junta de

Gobierno
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISIÓN OE HACIENDA, PATRIMONIO
Y CUENTA PÚBLICA

lAn¿&
-- 
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La Paz, B. C. S., a 28 de MaYo de 2013

Honorable Cab¡ldo
Del H. XIV Ayuntamiento de La Paz
Presente.

Los suscritos Dr. Franc¡sco Javier moreno soria, Ing. saúl La¡nas Guzmán y C. José de la foba camacho;

ntegrantes de la Comisión de Hacienda, Palrimonio y Cuenta pública del H XIV Ayuntamiento de La Paz, de

coniormidad con lo dispuesto en los art¡culos 115 fracción ll de la Constitución Pol¡tica de los Estados Un¡dos

lvexicanos; adiculo 117 de la C,onstituc¡ón Poli¡ca para el Eslado L¡bre y Soberano de Baja California Sur; 1,2, 51

tracciones vl, 52 facc¡ones l, llylll,53ffacciónxlll,5TfracciÓnl,60lraccionesvyxll,66fracciÓnlincisob),dela
Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Eslado de Bala California Suri 1, 3,4' 5, 6, 32, 145' 157 fncción ll, 160

traicl¿n V, vl y Xll del Reglamento Interior del H. Ayunlamiento de La Paz; y demás ordenamientos legales relalivos y

aol¡cables, es que tenemos a bien someler a consideración de este H Cabildo en lunciones el presentel

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANIE EL CUAL SE AUÍORIZA A LOS C.C. PRESIDENTA MUNICIPAL, SINDICO IiIUNICIPAL, SECRETARIO

GENERAL IiJtUNICtPAt Y DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓ]|IICO PARA EFECTO DE GESTIONAR

LA SOLICIfUD DE RECURSOS ANTE SAGARPA - FIRCO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EOUIPAMIENTO DE UI'¡

RASTRO TIF Y CORRALONES COMPLEMENTARIOS EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, POR UN MONTO DE $

51,000,000.00 (clNcuENTA Y uN l¡IILLONES DE PESOS M.N.00/100).

Con base a los siguienles:

Antecedenteg y Congiderandos :

Primero.- El rasiro municpa tiene aclualmente un impacto ambiental negalivo, los fes¡duos sólidos y líquidos son

dispuestos de tal forma que no cumplen en su tolalidad con las normas de sanidad, con impaclo advetso a la
biodiversidad local y en el agua con consecuencias directas e nd¡rectas en la salud pública, aunado a lo anter¡or,

actualmente el rastro se ubica dentro de un núcleo poblacional provocando con esto a los habitantes de la zona

molestias debido a olores; que se Dueden traducir en contam¡nación ambiental.
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COMTSION OE HACIENDA, PATRIMONIO

Y CUENTA PUBLICA

Segundo.' El raslrc, por lo lanto requiere de una apiicación inmed¡ata de nueva lecnolog¡a, qug no solo optimice el
manejo de desechos sólidos y liquidos en forma adecuada, s¡no que también los procesos que se realice¡ slrvan para la
oblención de mejores p¡oductos finales al consumidof, con elementos de valor agregado los cuales faerán mejores
condiciones a los ganaderos, asi como opUma comercialización, no solo en a geogral¡a municipal, sino pudie¡do
extraoolar ¿ otros municioro del estado e incluso a nivel reoional.

Tercero,- Con ia finalidad de la gestión de recursos a apljcar a este rubro es especificamente para la construcción y

equ pamiento para inlegraf la explolación de !n slstema de corle, transformación, dislrjbuc¡ón y comercialización de
prcduclos cámicos, que garantic€ una adecuada rentabilidad, calidad. sanidad e inocuidad de los produclos cárntcos oue
consume ]a población del municiplo de La Paz. El proyocto abarca las ároas de bovinos, porc¡nos, ov¡cap¡nos,
administrac¡ón, planta de tratamionto de aguas residuales, ho¡no cremator¡0, cisterna, áfeas eler¡ores y cerco
perimetral por un monto de ¡ 51,000,000.00 (Cincuenta y un millones de pesos 00/100 m.n.) más l. V. A, de este
monto se contempla la participación de SAGARPA . FIRCo por un monto de ¡20,000,000.00 (veinte miflones de
pesos 00/100 m.n.) y, se busca la parlic¡pac¡ón del Mun¡cipio de L¿ Paz por un monto de 931,000,000.00 (ke¡nta y
un millones de oesos 00/100 m.n.)

Cuarto.. Esle Ayuntamienlo, eslá plenarnenle facultado para conocer y ¡esolver del presente asunto, de acuerdo a lo
d¡spuesto en los a¡liculos añÍculos 115 lracción ll de la Constitución Politica de los Estados Unjdos l\¡exicanos; adiculo
i17 de la Conslitucjón PoliUca para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 2, 5.1 fracciones Vl, 52
fracciones l, ll y lll,53 fracción xlll, 57 facción l, 60lracciones v y xlt, 66 fracción I inciso b), de la Ley orgáñica del
Gobierno |rlunicipaldel Estado de Baja California Sur; 1, 3,4,5, 6,32, 145, 157 fíacción l j60 Íracción V Vti v X del
Regiamento lntefor del h Ayuntamlento de La Paz y demás ordenamientos legales relativos y aplicables, que f!ndan el
objeto de la aulorizacón de este H. cabildo a efecto de que se gestione en lo necesario para ¡a obtención de los recursos
necesa os para la construcción y equipam¡ento de un lastro Til y coÍalones complementarios, en La Paz, Eala Caljfornia
Sur.

Con base en lo anteriol, se somete a consideración de este H XIV Ayuntamieoto reunido en Sesión de Cabitdo el
presenle:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE SE AUTORIZA A LOS C.C. PRESIDENIA MUI'IICIPAL, SiNOICO MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL

MUNICIPAL Y OIRECTOR GENERAT DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EFECTO OE GESTIOI,IAR LA

SOLICITUD DE RECURSOS ANTE SAGARPA _ FIRCO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN

RASTRO TIF Y CORRALONES COMPLEMENTARTOS EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, POR UN MONTO DE $
51,000,000.00 (ctNcuENÍA y uN MTLLONES DE PESOS M.t{. 00/100).

Lanz&



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO

Y CUENTA PÚBLICA

RESPETUOSAMENTE

LA COMISIOÑ DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

DR. NO SORIA

SiNDICO MUN NTE DE LA COMISION

Lanz(k

TRANSITORIOS

Prinefo..seinskuyeaLLic'Gui||ermoVBei|lánRoch|n,secrelarioGenera|Municipa|,paraefectoderea|iza||a
diligencia de notificación del presente punlo de acuefdo a la Dirección de Desarollo EconÓmico, de este H

Avuntam'ento de La Paz, lo anlerlor para los electos legares respectivos

segundo.. se instruye al Lic. Guilermo v. Beltfán Roch¡n, secretafio General [y'unicipal, para que por su condlcto se

solicite la publicació0 del presente punto de acuerdo en el Boletin Oliclal del Gobierno del Estado de Baja california

S!t

Tercero.- Ei oresenle punto de acuetdo ent¡ará en vigor aldla siguiente de su aprobaciÓn'

ING, SAUL LAIMAS GUZI\,IAI'I

OECIMO SEGUNDO REGIOOR Y

PRIMER SECRETARIO DE LA COMISION

LA TOBA CAMACHO

VO REGIDOR Y SEGUNDO

SECRETARIO OE LA COMISION
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Put{To DE acuERoo MEDTANÍE EL cuaL sE
SOLICITA AUTORIZACIóN PARA OUE EL SiNOICO
MUNICIPAL Y TESoRERo MUNICIPAL, EN

REPRESENTACIÓN oEL H. XIV AYUNTAMIET{fo
DE LA PAz, sUscRtBAN coNvEtIIo coN EL
lNsfrfuro DEL FoNDo NACToNAL PARA EL
coNsu¡¡o DE Los TRABAJAooREs.

La Paz, Baja Californ¡a Sur, a jueves 30 de mayo 2013.
HONORABLE CABILOO:

La suscr¡la, Pres¡denta Mun¡c¡pal del H.X¡V Ayuntam¡ento de La Paz, con fundamento en Io
dispuesto en los alículos 115 de la Const¡luc¡ón Polílica de los Estados Unidos Mex¡canos;
'117 de la Const¡tuc¡ón Polilica del Estado Libre y Soberano de Baja Cat¡fornia Sur;
slfracción lV, ¡nciso a) y e), 57 fracc¡ón ¡), 69 y 123 de la Ley Orgánica para €l Gobierno
Municipal del Estado de Baja cal¡fornia Sur; 70 y 7l del Reglamento Interjor det H.
Ayunlam¡ento de La Paz y demás ordenam¡entos legales relat¡vos y aplicables, es que tengo
a bien someter a su consideración el punto de acuerdo mediante el cual se sol¡cita su
autorizac¡ón a f¡n de que el Sind¡co lrun¡cipal y el Tesorero Munic¡pal, en representación del
H. XIV Ayuntamiento de La Paz, suscr¡ban convenio de quita con el Inst¡tuto del Fondo
Nac¡onal para el Consumo de los Trabajadores, al tenor de ¡os siguientes:

ANf EcEDENTEs Y Co¡sIDERAI{oos.

l. El Mun¡c¡pio de La Paz, cuenta con un adeudo histór¡co, con el Instituto Nacional para
el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT). s¡tuación que imposibitita que ¡os
trabajadores mun¡cipales accedan a los apoyos que este ¡nst¡tuto como institución
f¡nanc¡era, otorga a los trabajadores para la adquisic¡ón de bienes y pagos de
servicios, adeudo que a la fecha asciende a la cant¡dad de g2O'801,345.44 (veinte
millones ochoc¡entos un m¡l trescientos cuarenta y cinco pesos 44lio0), la cual
inclJye intereses y demás accesorios.

2. Para el periodo comprend¡do a dic¡embre del 2012, el adeudo incluyendo penas
convenc¡onales, asc¡ende a la cant¡dad de $16'594,199.67 (dieciséis millones
qu¡nrentos noventa y cuatro mil c¡ento noventa y ocho pesos 67/100), S¡endo esta
cantidad la mayor parte del adeudo.

3. Ante estas c¡rcunstancias, y der¡vado del análisis de las pos¡bles estrategias que
perm¡tan hacer frente a esta s¡tuacjón, en estos momentos una de las posib]es
alternat¡vas para no poner en r¡esgo el cumpl¡m¡ento de obligac¡ones como son los
serv¡c¡os y la seguridad púbf¡ca, así como otros objet¡vos y metas planteados en el
Plan Municipal de Desarrollo 2011-2015, es formálizar ún convenio de quita v/o
espera, el cual cons¡ste en solic¡tar la reducc¡ón parcial del adeudo (quita) y un
prorroga en el plazo de pago (espera) del monlo restante, en donde se solic¡tara en
qu¡ta las penas convenc¡onales que correspondan al adeudo, con el INFONACOT. de
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LAMiL IAMZfu
conformidad con las pláticas y gestiones efectuadas por la suscr¡ta con el L¡c' César

Alberto Martínez Baranda, D¡rector General del Instituto dei Fondo Nacional para el

Consumo de los Trabajadores, en lechas pasadas, y toda vez que el dia último del
presente mes, sesionará el consejo Direct¡vo del INFONACOT, med¡ante el cual

someterá a cons¡detación y aprobac¡ón la suscr¡pción del conven¡o en comento

4. El Ayuntamiento es libre en la adm¡nistrac¡ón de su hacienda, está facultado para

determinar la forma en que el tesorero y demás servidores públicos que maneJen

deban electuar su manejo, asi como para celebrar los conven¡os que consldere
necesar¡os para tratar los asuntos de su competencia de conform¡dad con el artículo

51 fracción lV, inc¡sos a) y e) de la Ley Orgánica del Gobierno Mun¡cipal del Estado

de Baia Cal¡forn¡a Sur.

Por lo anter¡ormente expuesto, es que tengo a b¡en someier a cons¡derac¡ón de este cuerpo

ed¡l¡c¡o' los sigu¡entet' 
o"uu^ooa

PRIMERo.- Se autoriza al Sindico lrunicipal y Tesorero Municipal' para que conjunta o
separadamente, en representac¡ón del H. XIV Ayuntam¡enlo de La Paz, Baia California Sur,

suscr¡ban convénio de qu¡ta y/o espera, con el Institulo del Fondo Nac¡onal para el Consumo
de los Trabajadores (INFONACOT).

SEGUIDo.. Se autoriza al S¡nd¡co Mun¡cipal y tesorero Mun¡cipal, para que coniunta o

separadamente, gestionen, negocien y acuerden convenios y demás actos jur¡dicos con el

INFONACOT, en los térm¡nos en que más convengan a la hacienda municipal, así como
para que suscriban dichos instrumentos.

TRAI¡stroRtos

PR|MERo,. Se instruye al Secrelario General [¡unicipal, a efecto de que notifique a las
dependenc¡as municipales competentes, la determinación adoptada en el presente punto de
acuerdo a fin de que actúen en consecuencia, así m¡smo se le instruye a fin de que por su
conducto se solicile la publicac¡ón del presente punto de acuerdo en el Boletin Of¡cial del
Gobierno del Eslado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

SEGUNoo,- Se instruye al Tesorero Munic¡pal prevea en el Pfesupuesto de Egresos de
ejercicios futuros el monto para el cumplimiento del convenio al que se refiere el presente
punto de acuerdo.

TERoERo.- El presente punto de acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

Lrc. ESIIELA DE JÉsús Po cE BELTRAN
PREsLoENTa o€L H.XlVAyoNTAMrENro oE La Paz.
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AVISO DE FUSION OE CONSTRUCTORA CABO AZUL. S. DE R.L. DE C.V.

Construclora Cabo Azul, S. de R.L. de C.V. como sociedad fusionada y Desarollo
Cabo Azul, S. de R.L. de C.V. como soc¡gdad fusionante, acordaron en sus respectivas
asambleas de socios celebradas el 31 do enero de 2013 fus¡onarse. Con fundamento
en el Adfculo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publ¡can los
acuerdos de fusión y el último balance de la empresa al 31 de enero de 2013:

'1. SE RESUELVE, aprobar la fus¡ón de la Sociedad con
Desarrollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V., subsistiendo
Desarrollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V. como sociedad
fusionante, s¡empre y cuando los socios de Desarrollo Cabo
Azul, S. de R.L de C.V., mediante asambtea general de
socios deb¡damente convocada y celebrada, acuerden dicha
fusión por resolución válidamente adoptada de conform¡dad
con sus estatulos soc¡ales vigentes.

2. SE RESUELVE, que la fusión a que se refere la resoluc¡ón
anter¡or se llevará a cabo conforme a las sigu¡entes bases:

a) Constructora Cabo A¿ul, S. de R.L. de C.V. dejará de
exist¡r al fusionarse con Desarrollo Cabo Azul. S. de
R.L. de C.V., que será ¡a sociedad fusionante.

b) Al quedar concluida la fus¡ón, todos los activos de la
Soc¡edad fusionada formarán parte de los activos de la
sociedad fus¡onante, la cual lambién asumirá todas y
cada una de las obligaciones de la Sociedad fus¡onada.

c) Al queda. conc¡u¡da la fus¡ón y efectuarse el aumento
de cap¡tal conespondiente por la soci€dad fusionanle,
los socios de la Soc¡edad fusionada recibirán u¡a partg
soc¡al de la sociedad fus¡onante por un valor nominal
total ¡gual al valor nominal total de la parle soc¡al que
hayan aportado al capital sgc¡al de Constructora Cabo
Azul, S. de R.L. de C.V. a la fecha de ta fusión, con
excepción del soc¡o Desarrollo Cabo Azul, S. de R.L. de
C.V. quién por ser la sociedad fusionante no recib¡rá
una parte soc¡al y cuya aportac¡ón al capital de la
Socredad será comDensada.

d) Para los efectos de la lusión, el balance de Ia Soc¡edad
al 31 de enero de 2013, ha sido aprobado por los soc¡os
presentes o repfesentados.
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3.

6) D6 conform¡dad con lo d¡spueslo en el Artlculo 223 ds la
Ley General de Soc¡edad$ Mercsntiles. las
resoluc¡one6 adoptadas por los presenles en la
presente Asamblea relat¡vas a la fus¡ón y el balance a
que se refiere el pánafo anter¡or, se publha.án en el
periód¡co ofic¡al del dom¡c¡l¡o social de la Soc¡edad.

f) La fusión surt¡rá efeclos en la techa en que los
acuerdos adoptados en esta Asamblea queden ¡nsqitos
en e¡ Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad y de Comerc¡o
en la Ciudad de San José det Cabo, Baja Califom¡a Sur,
ya que la Sociedad ha pagado todas sus deudas.

SE RESUELVE, ardorizar al Lic. Cados Amando Larios
Duarte para que negocie y fime en nombre y
representac¡ón d6 la Soc¡edad, el Convenio de Fus¡ón con
Dasanollo Cabo Azul, S. d€ R.L. de C.V., pMR Cabo, S- de
R.L. de C.V., Operadora MGVM, S. de R.L. de C.V. y MGV
Cabo LLC conforme a las bases acordadas Dor esla
Asambl€a.

Construclora CaRo Azul,

.\-), 
-

\
L¡c. Carlos An\sndc
D€legado Espe\¡al€

sndo
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AVISO DE FUSIÓN DE PiIR CABO. S, DE R.L, DE C.V.

PMR Cábo, S. de R.L. de C.V. como sociedad fusionada y Desarollo Cabo Azut, S. de
R.L. de C.V. como soc¡edad fusionante, acordaron en sus r€spect¡vas asambleas de
socios colebradas el 3l de enero de 2013 fus¡onarse. Con fundamento en el Art¡cuk)
223 de la Ley Generalde Soc¡edades Mercantiles se publicán los acuerdos de fusión y
el último balance de la empresa al 31 de enero de 2013:

1. SE RESUELVE, aprobar ta fusión de la Sociedad con
Desarollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V.. subsistiendo
Desarrollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V, como sociedad
fusionante, siempre y cuando los socios de Desarrollo Cabo
Azul, S. de R.L de C.V., medianle asamblea general de
socios deb¡damente convocada y celebrada, acuerden dicha
fus¡ón por reso¡uc¡ón vál¡damente adoptada de conformidad
con sus esfatutos aociales v¡gentes.

2. SE RESUELVE, que la fusión a que se reñere ta resotución
anlerior se llevará a c€bo conformo a las sigui€ntes bases:

a) PMR Cabo, S. de R.L. de C.V. deiaé de ex¡stir al
fusionarse con Desarrollo Cabo Azul, S. de R.L. de
C.V-, que s€rá la Gociedad fusionante.

b) Al quedar concluida la fuslón, todos los activos de la
Sociedad fusionada fomarán psrte de los aclivos de la
sociedad fus¡onante, la cu¿l lambién asum¡rá todas y
cada una de las obligac¡ones de la Soc¡edad fusionada.

c) Al quedar conclu¡da la fueión y efectuarse el aumento
de capiial corespond¡entg por la sociedad lus¡onante,
los soclos de la Soc¡edad tus¡onada recibirán una parte
social de la sociedad fusionanta por un valor nom¡nal
total igusl al valor nominal total de la parte soc¡al que
hayan aportado al capital social de PMR Cabo, S. de
R.L. de C.V. a la f€cha de la fusión.

d) Para los etectos de la fus¡ón. el balance de la Soc¡edad
al 31 de enero de 2013, ha sido aprobado por los socios
presenles o representados.

e) De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 223 do la
Ley General de Soci€dades Mercant¡les, las
resoluc¡ones adoptadas por los presentes en ¡a
presente Asamblea relat¡vas a la fusión y el balancs a
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que se ref¡ere el pánafo anter¡or, se publ¡carán en el
periódico oficial del domicil¡o social de la Sociedad.

0 La fus¡ón surtirá electos en la fecha en que los
acuerdos adoptados en esta Asamblea queden ¡nssrlos
en el Reg¡slro Público de la Propiedad y de Comercio
en lá Ciudad de San José del Cabo, Ba¡a Cal¡fornia Sur,
ya que la Soc¡edad pactará 9l Pago de tgdas sús
deudas.

SE RESUELVE, autor¡zar a la Lic. Florenti¡a Élena Reyes
Relana V¡llalobos para que negocie y frmé en nombre y
represenlación de la Soc¡edad, el Convenio de Fusión con
Desanollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V,, Constructora
Cabo Azul. S. de R.L. de C.V., Operadora MGVM, S. dB
R.L. de C.V. y MGV Cabo LLC conforme a las bases
acordadas Dor esta Asamblea.

PMR Cabo, S. de R.L. de C.V.

Lic. Florentina'Eléna Reyes Retana Mllalobos
Delegada Especial de la Asamblea
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AVISO DE FUSIÓN DE OPEMDORA MGVM, S, DE R,L. DE C.V,

Oporadora MGVM, s. de R.L. de C.V. como sociedad fus¡onada y Desarollo Cabo
Azul, S. de R.L. de C.V. como sociedad fusionante, aoordaron en sus respec'tivas
asambleas de socios celebradas el 31 de enero de 2013 fusioñarse. Con fundamento
en el Articulo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publican los
acu€rdos de fus¡ón y el último balance de la empresa al 31 de enero de 2013:

1. SE RESUELVE, aprobar la fusión de la Sociedad con
Desarrollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V., subsist¡endo
Oesarollo Cabo Azul, S. de R.L. de C.V. como soc¡edad
fusionanle, siempre y cuando los socios de Desanollo Cabg
Azul, S- de R.L de C.V., mediante asamblea goneral de
sqc¡os debidamente convocada y c€leb¡ada, acuerden d¡cha
fusión por resoluc¡ón válidamente adopiada de conformidad
con sus estatulos sociales v¡gentes.

2. SE RESUELVE, que la fusión a que se ref¡ere la resolución
anterior se llevaÉ a cabo contofme a las siguientes bases:

a) operadora MGVM, S. de R.L. de C.V. dejará de ex¡st¡r
al fusionarse con Desarollo Cabo Azul, S. de R.L. de
C.V.. que será la sociedad fusionanle.

b) Al quedar conclukJa la fus¡ón, todos los ac1¡vos de la
Sociedad fus¡onada formarán Darte de los aclivos de la
sociedad fusionante, la cuSl lambién asumié todas y
cada una de las obligaciones de la Soc¡edad fus¡onada.

c) Al quedar concluida la fusión y €fectuaBe el aumento
de capital correspondiente por la sociedad fusionanle,
los socios de la Soc¡edad fus¡onada rec¡b¡rán una parte
social de la sociedad lus¡onante por un valor nom¡nal
total igual al valor nominal total de la parte socaal que
hayan aportado al cap¡tal social de Operadora MGVM,
S. de R.L. de C.V. a la fecha de la fusión, con exceoción
del socio Desarrollo cabo A¿ul, S. de R-L. de C.V. qu¡én
por ser la sociedad fus¡onante no rec¡birá una parte
soc¡al y cuya aportac¡ón al capital de la Soc¡edad será
compensada.

d) Para los efectos de la fus¡ón, el balance de la Sociedad
al 31 de enero de 2013, ha s¡do aprobado por los soc¡os
presentes o representados.
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6) Oe conform¡dad con lo dispuesto en el Art¡cuto 223 de la
Ley General de Soc¡edades Mercantiles, lae
resoluciones adoptadas por los presentes en la
present€ Asamblea relalivas a h fus¡ón y et balance a
que se refiere el párrafo anterior, se pubticárán en el
periód¡co olicialdel dom¡c¡l¡o sociat de la Soc¡edad.

0 La fus¡ón surtirá ofecto3 en la fcch¿ en oug los
acuerdos adoptados en esta Asamblea queden irccritos
en el R€gistro Prlblico de ta prophlad y d€ Comerc¡o
en la C¡udad d6 San José del Cabo, Baja Catitomia Sur,
ya qué la Soc¡]dad pactará el pago de todas sus
deudas.

SE RESUELVE, áutorizar a la L¡c. Marfa Ofel¡s cuaiardo
Calüllo -para gu,e 

-negoc¡e 
y firme en nombó y

representación de la Sociedad, el Convenio de Fus¡ón co;
D€sanollo Cabo Azut, S. de R.L. de C.V.. pMR Cabo, S. d6
R.L. de C.V., Construclora Cabo Azul, S. de R.L. de C.V. v
MGV Cabo LLC. confome a las bases acordadas por está
Asamblea-

L¡c. Marl

MGVM, L. de C.V.

Calv¡llo
de la Asamblea
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B,C,S.

Direcc¡ón:

SECRETARIA DE LA CONSEJERiA JUR¡DIcA

Corrcspondencia de Segunda Clase - Registro oGC-Num. 0140883
Caracteristicas 31 5'1 1281 6

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DIAS 10, 20 Y ULft[¡O DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORIVE A:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NUMERO DE SALARIOS MINlMOS
VIGENTES EN EL ESTAOO

5
10
15

1

1

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NUMERO DEL DIA
NÚMERO EXTRAORDINARIo
NÚ[¡EROATRASADO

.- TNSERCTONES:

1.. PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATAIES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

2,. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCÍOS DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIASUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LASECRETARfADE
LA CONSEJERIA JURIDICA Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORf E EN LA SECRETARIA DE FINANZAS.

TlRAJEr200
IMPRESO: Tallerés Gráf¡cos d6l Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Gu¡llermo Cota Castro
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